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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

678.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana mediante orden n° 109 de fecha 7
de marzo de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución provisional de fecha 6 de marzo de 2008, formulada por el Órgano Instructor,
VENGO EN ORDENAR, la concesión de las citadas ayudas económicas a los solicitantes de primer plazo que
han subsanado la documentación requerida y cuya relación se adjunta.

De conformidad con lo previsto en la base séptima de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días
para la presentación de alegaciones.

Se acompaña la relación correspondiente.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla a 10 de marzo de 2008.

El Secretario Técnico P.A. José Ramón Antequera Sánchez.


